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:DE LOS ORIGINALES, RESr,~NDEN 
SUS AUTORES 
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1 I ' 
DE -RE AGRARIA . . 

-¡ · .. 

REDACCIÓN É IMPRENTA · 

B.ei.Qa Se~e:t;)te .Q.º 1?. 

. '. 

Suscripcción 0•50 ptas. ~l més '.. ' 
Anuncios, precios convencionáles. · ·· 

~i.Déóma.-Las Cámaras se-- vicie~ agdcs:0las oficiales, pas-an · 

,, r¡~ nbligadamente ~idas en' to- <lo ,é,1. eVas i~ p9q~;goación que . 

<' 1 A hl d e , A r · 1 · do lo que se refiert1·ª Ar.anceles, en el presupuesto figuraba para. : ºª samu ea ue ' amaras dJJeO~ as , Y ~lo~élcir~trns, Tr~tJa-~os de c6- t;;il~~ ~~rv1icio~\ .. .. , . , 
~ ll meraq, 1mportac1ones exj>or!a- . Duddédma:· Las actuales Cá-

; 1 .·:'= ~= = · 
1 i 11 •, • : • · '' clones·, tribütacióñ rdirecta e in- maras of!ciales Agrícolas pro-

1 

La . asamblea d~ Cám~r.as !provincia~ concertadas, en las direct;l, abastecimientos, sub$is- vinciales 'continuarán constitui

Agdcolas, que terrµinó .. sus ta".' 
1.que las Diputaciones respecti- tTncias tninsportes terrestres __ "f das como están ~asta que se de~ .. 

reas~el 27 de - Fe~rero, aprobó vas auxiliarán a las Cámaras et:i marítimos, reformas socíales, termine el plazo de la ren-©~aci.ón 
1a·s siguientes bases para la re:. forma igual a como Ío hac~n con rég-in1e~ jurídico de, la pr9pie p,rovisto en el Real decreto de 

dacción de un proyecto de ley las Cámaras. de Comerci~. ' \ _dad. territorial, obras públicas 2 tje Septif mbre último, que 1~~ ,·¡ 

<le creación ~e estos ' organis- 3.º Con ·
1

1as .' .. cuotas que · 1~; ·<le 1iílteré~ 
0
d

1
e, ag~fcola, creación creó. 

, mqs oñciales: " Cán;iara fijará de los que perte- de instituciónes. de _ .previsión, -.,.....~---..--....... ~--

Primera~ -En cad:t· capital de\ nezcan a ella voluntária_mente. coop~r~ción, crédito y ·seguros ~.ElllCA~IO SE~TlM ENTA& 
proyincia habrá· una Cárqara ., 4.º. Con_ e¡ ~ \:>eneficio _social agríc~las, YA especialm~nte. sobre -~ . . 1 

ofid~l Agrícola, a la que incl!rn~ que pudiera obtener de la orga- los ~qtuales servicios d,e agricul- Sueños de. otto· 
birá.n el estudio. y defen5a de Jos nización· de servicio's econó1ni ... tur-<l" ·y los que en lo sucesivo 1 •. 

1 ~ , 

intereses agropecuarios y Ja ré- cosen favor d~" sús ' riiiemóro.s. i· pudietán implantarse. · Gozarán · · ·' -~ - . . 
• • -~ _ • • ,...., 

1 
• - - , r t d l f 1 d d' Al nacer, la Quimera besó mj frente ... 

pre~ent::ictón ·oficial de los mts- ~mnta. -La Cámara estará' .e 0 .as as acu.ta es Y~· e.re.,. 'Desde aquel dia soy .uri s~mtfiT.ental. Yo 

mo~. _ , . - . -n~giela por un_ a Junta directiva, chos :de los Sindicatos agrícolas, c~A~do siento vivo, 'y n_o con:::ibo la vida. 

¡ f 

Segunda.--"" Deberán pertene-- compuesta, ,de, .'tantos vocales y exenciones y privilegios a SI aest_a no ~a f~cun~a el sentimiento. L.~-
ll ~ t bf· · · · ' -· · ·• '¿· . , lY.Jatr~~s d1versQs ttepe el sentimentalis· ~ 

cer ª_ e a, con car"'c ero 1g~to- corno cotrespondan hasta el estos conce tdos. Deberá enco-_ ._ _ . _ _ ; . _ "' 
. , .;:: . . . , . . ; , . mo, r~ cuí! S()r gran<jle¡..61, ge. ~a amistad y ., . 

rto~,-- to_ d~;-.. l?s- c,ontr!_h,~-~en .. t_e_~ rnúlp __ erp. de tres por e-ada,.par_t-ido men~árs.elas la vtgilancil!. , ~fl ' el ·h_ -er~os~ el d~ la ~afria, ·nin. gu. no es tan . ).v 
qu~.í'lp·or rustica o pecuaria satis- judicfal no pudie~do c d ~ el ~ cumphmtento d~ las tetes 'd·e ~ub.~rn~, segtln .m1 mo<i0;de ver, como_ el ;.,, 
f ~ · · 1· · · - · · ti t1 'é'(}' "'fe" 6 , , .-:1' >' · , !; ,;;,;, · 1 · -" "~ ·a,_ .. ~":" ec, PI' d l . , _ . sent1m1ento de bondad que el amo·r casto Ji 

ª5:-::" . ~ guua e .ºª . '.' s ro~ tor contribuyente · ejercitar ' su ~gr;'. e campo,' y :p¡iz?oti,a~, ipuro y g~niroso d~f!~ m~j·e~·· cp:n , quie~ <·.; ~ 
cuafqmera. que sea la -cua!ltía de sufragio más que . en· fav-or : de y ast~msmo la organ/z~c16n sle ,s~ sueña, r de~pierta en . ~i cora~Gn d~l ( r 
ésta y I_a condición o sexo ·d·e Jós do=' te¡c~~~ ~dé las ~~ca~tes. . est-Os -,s~rvicios y adrninlstr~ció'1:1 .~oinb~e. Es por_ esa ·d?sposicj.ón ~nj~ica, :2i 
que tributan:·'". ·v .......... ~·· . 1 , , ' • , • • d f · d · · mexphcable e mexphcada, por la que, \ 

. , . Sexta. ~CadaCámarafiJará el e s~s on os. ' · . · -~ediante.i,tradaci<?-n~~ . suc,e~iyas, ,!~hu.~ .- oh 
Tercera..~Podrán pertenecet modo 0 procedimiento y Ía . Te~-dt:~p representación pro· mana -criamra saborea los pocos, a'caso . 

a l~ Cámar.a ~~n ~aJá~t~r -~oluq-, Op()r~unidad d~ conce_qer el d~:- p;a ~º.~~.~~~tas Jti~.tas, ~on~sej0~ l~s ~~;~9~s placeres;_,jne{able~ ~ ~per IF .. es ¡. ~, , 
tario .~!1?-ntoS: _agricultores y ga- rech. 

0
' e]ect~ra'l actt' , - .. · ., o com1s1ones nac10nales provin- dádot .g~ ~r en 

1ª tie 1 _1 i1~ . - . , , ~:~'" ,, • . 
. t '<. - '. - < , • • v ., vo y pasivo . _ ,. .., . . . . -~mn~ado_ por ese sentjrmentv, taky.~~ :. .1i .• 

nad~ro~~· no , contribuyen~es ~1- a"los socios individuales volun:- eta.le~~ · o . lo7a_~es ~e- ~~e~~. :YJlUe dqswp. 1? ll)ªs alta ~e cua~s ~.el cfo1o . ,. ~ 
rectqsd as~ -.lo deseen, . Stemp~,~ . farios. ~1 • , 11 ~<'' . f ·' -, . J pu~dan reJ;¡i.~~00!1-fS~ c_óp ')~ ágr}: .e.n:ian~·~/ . Y<? ~ust~, rendícfo, ae l~s :-niste- ,1 ;, . 

qu~ Iq sohc1ten · y aquéJla a~uer- Sépttma.-Al promulP"arse la· cultura y ganadería. . _dnos del n.m~.- 1 .. ~11r1as_e que mi v.ida se _;. 
. ., • , - , . . ..•. p~ ., [ . • . • . .es~rana en e . S! en,c10 aspero 1del . con· iA. 

de su• adrntstón. ley las Cámaras oficiales Agrí- _ ~o_m..r» ~sp1rac1ón se constg- veneionali:;;mo mun_dano,-perdidos sus ;! 
Cuarta.- LaCámara contará colas constituidas con arreglo al na . la .de -~ener repres~ntac~ón _ 1át'.dos~ :in ·dejar ?~e.11~ algu?~ de su >' 

para .. su ~ostenimiento -con los Real decreto ·de,14 d€=--N.Q..vieri1- esJ?ekiaLen1-el S,~h_ arlo. '~ _ - ~- i e~1¡ltenc_i~, edn el estth1tdio del ti~tpdP.0- "' •• 
· · :"' . l i . , , · ,~ r~ -s1 ~ rarmo; e Uf'\a muyer no ·me pro rga- ·· 

s1gm1ntes recursos: _. bre .de 1890 perderán el carác-- ) U9déc~ma. Las C'án:ara'.s éle- ra manjares .ctelicapos y exquisitos, aro- , 

1.0'.~ Con las subvenciones y ter ofici~I, aunq
1

ue podrán con· pender.in' de~ minist~rio de 'Fo mas. embriag~d~res . que se esfuman en ;t~ 
legados de que pudiera,, set; obje- ·servar la- denominación de Cá- 1ñerito ln cuanto a la ·áproba- ' hermoso~ su~nos de orq. , .. ,, 'r 1 

~ · ¿Ofrece por ventura ~a vida saiisfaccióR 
to por parte del Estado la pro- m_aras locales .o regionales c1ón de •. sus reglamentos, pre- m'ayqr que el goce de amar? un alma la- . , 

vincia, eI Ml!-n
1

ícipio o los . parti- Agrícolas. supuestos y balances, así com~ cerada por el dardo venenoso de un pro· 

cularo'es. - .1 Octava. - La .Cámara puede en cuanto a rendir cúeríta de su saismo cruel, sum~da .en_ odio~ inmundps 
2 Con el imp t de . · . y groseras concupiscencias,' sm preecu- , 1 

· .~ . or e un 1 Cr~ar en los partido~s judiciales, actuación en rnatena de - pla·gas· paciones trascendentales ni un atisbo de 

tabto 'por ~te-nto sobre l~ cuota y aÜn en cada pueblo Delega- ·y epizootias, gozando para todo candoroso ·infantilismo, es,~ no dudar, rá· -¡; 

que sus. m1embro
1

s contribuyen- ciones filiales de la prov,incial. lo, demás d.e una omnímoda faga que el vicio apaga,. grito estridente 
tes obltg d t l · y a~ónico que se pierde en la o~ued_a':i del ; ª 0~ ª per enecer a a . Novené:\.,-Las Camaras po- libertad de ácdón. ocaso. 

C~m.m:a, .:.·::satisfagan al Tesoro drán federase , para· d curnpli· El mini<:>terio de Fomento po- La vida es seria, dijo el gran ateniénse · 

pubhc<? y que no pp~rán efCCE: l ~~er;itQ de tq_dps o de , p~rté de ,drá a peticion de a_quellas, en- ¿Quien -sinó ·1a mujer pue~e dulcificar el 
der del do 6 d 1 fi dolor que pro4ucen _los espií.os de la 

s, excepct n, e as sus nes. cornendarlas determinados ser- vi:ia? 

\ • 


